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FUNDACIÓN CASA RAÍCES COLOMBIA 
NIT. 901925483 -2 

 

REUNION EXTRAORDINARIA DE ASAMBLEA GENERAL 

 

ACTA N. 01 

 

AUTORIZACIÓN AL REPRESENTANTE LEGAL PARA SOLICUTUD DE CALIFICACION 

ANTE LA DIAN 

 

En la ciudad de Bogotá, siendo las 12:30 pm del día 25 de noviembre del año dos mil veinticinco 

(2025), previa convocatoria, se reunió el socio fundador VÍCTOR YOVAN BERENS 
RODRÍGUEZ, mayor de edad, identificado con C.C. 1.069.746.672, con domicilio en esta 
ciudad, en su calidad de único miembro del máximo órgano de dirección y 
representante legal de la FUNDACIÓN CASA RAÍCES COLOMBIA. 
 

A continuación, se sometió a consideración el siguiente orden del día: 
 

1. Designación de presidente y secretario de la reunión.  
2. Verificación del quórum.  
3. Autorización al Representante Legal para solicitar calificación como Entidad del Régimen 

Tributario Especial del Impuesto sobre la Renta.  
4. Lectura y aprobación del acta. 

 
 

Desarrollado el orden del día, se deja constancia de lo siguiente: 
 

1. DESIGNACIÓN DEL PRESIDENTE Y SECRETARIO:  
 

El socio fundador procedió a designarse a sí mismo como presidente y secretario de 
la reunión, aceptando dichas designaciones. 
 

2. VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM  
 

Se constató la presencia del único miembro del máximo órgano de dirección, 
constituyéndose el quórum deliberatorio y decisorio del 100%. 

 
3. AUTORIZACIÓN AL REPRESENTANTE LEGAL PARA SOLICITAR CALIFICACIÓN 

COMO ENTIDAD DEL RÉGIMEN TRIBUTARIO ESPECIAL DEL IMPUESTO SOBRE LA 
RENTA. 

El presidente expuso la necesidad de adelantar el trámite ante la Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales – DIAN para solicitar la calificación de la 
Fundación como Entidad del Régimen Tributario Especial del Impuesto sobre la 
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Renta, de conformidad con lo señalado en el Decreto 2150 de 2017 y demás 
normativa aplicable. 

El máximo órgano de dirección autoriza expresamente al representante legal 
VÍCTOR YOVAN BERENS RODRÍGUEZ para realizar dicho trámite, firmar y 
presentar los documentos requeridos ante la DIAN. 

La autorización fue aprobada por unanimidad. 

4. APROBACIÓN DE LA SOLICITUD 
 

Leída el acta, esta fue aprobada en su totalidad por el socio fundador. Siendo las 
12:55 p.m. del mismo día, se firma para constancia. 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
PRESIDENTE Y SECRETARIO 
 
VÍCTOR YOVAN BERENS RODRÍGUEZ 
C.C. 1.069.746.672  
 


